
Estrato:  N/A

Dirección donde se desarrolla la visita:    Av Cr 68 ENTRE Cll 24 Y Cll 46

Coordenadas planas cartesianas X,Y del sitio de visita:   ---------
(Magna Colombia Bogotá )

Fecha de la visita: 02 al 04/08/2021

Localidad:  09,10, y 13

TIPO DE VISITA:   Seguimiento al arbolado urbano

SIRE Nº  N/A No. ARB.EVALUADOS:   0

Barrio: Varios

Código: PM04-PR30-F4 Versión: 9

Nombre de Propietario o Razón Social (solicitante): INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU),

No. de Visita:  208 No. de Acta: NSC-20210633-208

Objeto de la visita:  Seguimiento Resolución 03104 del 12/11/2019

Tipo de persona: Jurídica No. de Identificación:  899999081-6

EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Acta de visita de Silvicultura

UPZ:  104, 105, 109, 110

ESPACIO:   Público

No. de proceso:     --

Hora de terminación:   11:30 AM del 04/08/2021Hora de inicio:   2:00 PM del 02/08/2021

Código SIGAU: 13010103000160

SITUACIÓN ENCONTRADA:

Fecha de Procesos/Radicado:  05/11/2019No. de Radicado: 2019ER259057

Los días 02 al 04 de agosto de 2021 se realiza la visita de seguimiento a la resolución 03104 del 12/11/2019, la cual fue

modificada por resolución 02203 del 27/07/2021, expediente SDA-03-2019-2705, donde se autoriza al INSTITUTO DE

DESARROLLO URBANO (IDU), identificado con NIT 899999081-6 realizar la conservación de: seis (6) Palma fénix (Phoenix 

canariensis ), tres (3) Fucsia arbustiva (Fucsia arborea ), cuatro (4) Palma Alejandra (Archontophoenix alexandrae ), cinco (5)

Roble (Quercus humboldtii ), dos (2) Helecho arborecente (Cyathea caracasana ), un (1) Caucho tequendama (Ficus 

tequendamae ), dos (2) Falso pimiento (Schinus molle ), un (1) Jazmín del cabo (Pittosporum undulatum ), dos (2) Yarumo

(Cecropia telenitida ) y un (1) Sauco (Sambucus nigra ); la tala de: veinte (20) Urapán (Fraxinus chinensis ), siete (7) Ciprés

(Cupressus lusitanica ), catorce (14) Cerezo (Prunus serotina ), catorce (14) Caucho sabanero (Ficus soatensis ), dos (2)

Sangregao (Croton bogotensis ), tres (3) Sauce llorón (Salix humboldtiana ), quince (15) Falso pimiento (Schinus molle ), un (1)

Sietecueros real (Tibouchina lepidota ), dos (2) Chicalá (Tecoma stans ), dos (2) Sauco (Sambucus nigra ) y un (1) Aguacate

(Persea americana ); el traslado de trece (13) Palma fénix (Phoenix canariensis ), un (1) Urapán (Fraxinus chinensis ), un (1)

Cedro (Cedrela montana ), un (1) Fucsia arbustiva (Fucsia arborea ), tres (3) Palma Alejandra (Archontophoenix alexandrae ), 

cuatro (4) Nogal (Juglans neotropica ), diecinueve (19) Roble (Quercus humboldtii ), seis (6) Cariseco (Billia rosea ), trece (13)

Caucho sabanero (Ficus soatensis ), un (1) Caucho tequendama (Ficus tequendamae ), un (1) Guayacán de Manizales

(Lafoensia acuminata ), setenta y dos (72) Falso pimiento (Schinus molle ) y cuatro (4) Mangle de tierra fría (Escallonia pendula ); 

el tratamiento integral de un (1) Eucalipto pomarroso (Eucalyptus ficifolia ), dos (2) Urapán (Fraxinus chinensis ), un (1) Schefflera

(Schefflera Spp ), un (1) Cerezo (Prunus serotina ), tres (3) Nogal (Juglans neotropica ), veinte (20) Roble (Quercus humboldtii ), 

un (1) Caucho sabanero (Ficus soatensis ), un (1) Helecho arborecente (Cyathea caracasana ), un (1) Durazno común (Prunus 

persica ), veintiocho (28) Falso pimiento (Schinus molle ), un (1) Jazmín del cabo (Pittosporum undulatum ), dos (2) Mangle de

tierra fría (Escallonia pendula ) y dos (2) Sauco (Sambucus nigra ), los cuales tienen referencia de emplazamiento en espacio

público en la Av Cr 68 entre Cll 24 Y Cll 46, localidades de Fontibón, Engativá y Teusaquillo.

A continuación se resume lo encontrado en la presente visita: Artículo 1: en cuanto a las talas autorizadas se han ejecutado 22 de

81. Artículo 2: en cuanto a los traslados, se encontraron 64 traslados realizados de 139 autorizados, en este procedimiento se

encontró 12 individuos trasladados al parque URB Centro Empresarial La Esperanza, en la Av Cr 70 con Cll 25 B, los individuos

N° 67 y 68 de la especie Falso pimiento (Schinus molle ), el 83 Roble (Quercus humboldtii ), 88 Nogal (Juglans neotropica ) el

cual presentaba descope al momento de la evaluación del concepto técnico de infraestructura por parte de la SDA, como se

puede verificar en la ficha del individuos; no obstante se evidencia daños físicos y mecánicos bastante pronunciados en el fuste

que sufrieron dichos ejemplares arbóreos al momento del traslado, lo cual no corresponde a los lineamientos del Manual de

Silvicultura Urbana para Bogotá y se considera el anillamiento de los individuos al haber perdida de la corteza y duramen lo que

compromete integridad de los árboles y su futura vitalidad; se observan 7 individuos trasladados al separador blando ancho que

se encuentra en la Cr 60 con Cll 44 los cuales ya muestran vigor y adaptación al sitio de traslado; se observaron 45 individuos



Rol:     

Cargo: INGENIERO FORESTAL Nombres y apellidos:    

Número de cédula: 1010192614 Tipo de documento:  

Nombres y apellidos:  NESTOR LEONARDO SALAMANCA CORDOBA

AUTORIZACIÓN POR EMERGENCIA (Aplica NO): De acuerdo a la presente visita, se encontró un total de _0_ árboles en riesgo, por lo cual de acuerdo

con lo establecido en el Plan Institucional de Respuesta a Emergencias - PIRE establecido conforme a la Resolución Distrital 137 de 2007; el Protocolo

de Atención de Emergencias establecido en el artículo 17 del Decreto Distrital 531 de 2010; y en el Decreto Distrital 172 de 2014, se autoriza u otorga

permiso a: _____N/A________ OTRO: ________N/A__________ identificado con Nit ó C.C _____N/A____ la tala de _N/A_ árboles, la poda de _N/A_

árboles, u otra intervención _____N/A_____ de _N/A_ árboles. Requiere gestionar Salvoconducto de movilización de madera (SÍ/NO):__N/A__. Si aplica,

requiere realizar la gestión a través de VITAL (ANLA) y la SDA, una vez comunicado el concepto técnico que da alcance a las intervenciones autorizadas

por la presente acta.

COMPENSACIÓN POR PLANTACIÓN: Posee espacio suficiente para compensación por plantación: __N/A___   

Cantidad aproximada (si aplica): __NO_ 

ENTREGA DE FORMATOS (Aplica _NO_): De acuerdo a la presente visita, NO se encuentran árboles en riesgo, por lo cual según el Decreto Distrital

531 de 2010, modificado y adicionado por el Decreto Distrital 383 de 2018, al solicitante le corresponde entregar la documentación exigida en la lista de

chequeo. Entrega de lista de chequeo: _N/A__ 
Nota 1: Este documento no constituye autorización o permiso de ninguna intervención silvicultural, excepto en casos en los que se haya seguido el

Protocolo de Emergencia. Nota 2: Lo consignado en este documento no compromete a la Secretaría Distrital de Ambiente, con el Concepto Técnico final

emitido y notificado ó comunicado a través de Resolución ó Concepto Técnico, excepto en casos en los que se haya seguido el Protocolo de

Emergencia. Nota 3: Diligencie un acta por entidad autorizada.

PERSONAL DE LA SDA QUE PARTICIPA EN LA VISITA PERSONAL EXTERNO QUE PARTICIPA EN LA VISITA

El solicitante considera viable ajustar diseños de la obra de infraestructura, para reducir las actividades de intervención al arbolado existente: SI __ NO __ 

No aplica _X_ . Si la respuesta es SI, amplíe la información: ______N/A___________________________________________________

Los días 02 al 04 de agosto de 2021 se realiza la visita de seguimiento a la resolución 03104 del 12/11/2019, la cual fue

modificada por resolución 02203 del 27/07/2021, expediente SDA-03-2019-2705, donde se autoriza al INSTITUTO DE

DESARROLLO URBANO (IDU), identificado con NIT 899999081-6 realizar la conservación de: seis (6) Palma fénix (Phoenix

canariensis), tres (3) Fucsia arbustiva (Fucsia arborea), cuatro (4) Palma Alejandra (Archontophoenix alexandrae), cinco (5)

Roble (Quercus humboldtii), dos (2) Helecho arborecente (Cyathea caracasana), un (1) Caucho tequendama (Ficus

tequendamae), dos (2) Falso pimiento (Schinus molle), un (1) Jazmín del cabo (Pittosporum undulatum), dos (2) Yarumo

(Cecropia telenitida) y un (1) Sauco (Sambucus nigra); la tala de: veinte (20) Urapán (Fraxinus chinensis), siete (7) Ciprés

(Cupressus lusitanica), catorce (14) Cerezo (Prunus serotina), catorce (14) Caucho sabanero (Ficus soatensis), dos (2)

Sangregao (Croton bogotensis), tres (3) Sauce llorón (Salix humboldtiana), quince (15) Falso pimiento (Schinus molle), un (1)

Sietecueros real (Tibouchina lepidota), dos (2) Chicalá (Tecoma stans), dos (2) Sauco (Sambucus nigra) y un (1) Aguacate

(Persea americana); el traslado de trece (13) Palma fénix (Phoenix canariensis), un (1) Urapán (Fraxinus chinensis), un (1)

Cedro (Cedrela montana), un (1) Fucsia arbustiva (Fucsia arborea), tres (3) Palma Alejandra (Archontophoenix alexandrae),

cuatro (4) Nogal (Juglans neotropica), diecinueve (19) Roble (Quercus humboldtii), seis (6) Cariseco (Billia rosea), trece (13)

Caucho sabanero (Ficus soatensis), un (1) Caucho tequendama (Ficus tequendamae), un (1) Guayacán de Manizales (Lafoensia

acuminata), setenta y dos (72) Falso pimiento (Schinus molle) y cuatro (4) Mangle de tierra fría (Escallonia pendula); el

tratamiento integral de un (1) Eucalipto pomarroso (Eucalyptus ficifolia), dos (2) Urapán (Fraxinus chinensis), un (1) Schefflera

(Schefflera Spp), un (1) Cerezo (Prunus serotina), tres (3) Nogal (Juglans neotropica), veinte (20) Roble (Quercus humboldtii), un

(1) Caucho sabanero (Ficus soatensis), un (1) Helecho arborecente (Cyathea caracasana), un (1) Durazno común (Prunus

persica), veintiocho (28) Falso pimiento (Schinus molle), un (1) Jazmín del cabo (Pittosporum undulatum), dos (2) Mangle de

tierra fría (Escallonia pendula) y dos (2) Sauco (Sambucus nigra), los cuales tienen referencia de emplazamiento en espacio

público en la Av Cr 68 entre Cll 24 Y Cll 46, localidades de Fontibón, Engativá y Teusaquillo.

Firma Profesional que realizó la visita:  

Correo electrónico de quien atendió la visita:  

Número de Contrato: 20210633 Número de documento:   

Enviar copia a: Empresa ó entidad y cargo:  

El solicitante manifiesta de forma expresa que puede ser 

enviada copia digital del acta por correo electrónico: ___N/A__

Correo oficial de la empresa:   

Firma persona que atendió la visita: 

Teléfono:   

trasladados en la oreja vial al costado suroccidente de la Av Cr 68 con Av Cll 26, como medidas coadyuvantes a la condición

fisiológica del arbolado trasladado, se han realizado labores de mantenimiento y fertilización, acondicionamiento de tierra y aporte

de nutrientes, edáfica y foliar, actividades soportadas mediante registro fotográfico realizado por el autorizado; los individuos

arbóreos trasladados requieren ser verificados en futuros seguimientos realizados por la Secretaria Distrital de Ambiente para

verificar la adaptación y el desarrollo de los mismos en los nuevos sitios de emplazamiento. Artículo 3: se conservan los 27

individuos según lo autorizado. Artículo 4 al 10: comprenden a la ejecución vigente de la resolución. Artículo 11. se observa

cumplimiento de la Guía de Manejo ambiental, con protocolos establecidos por el autorizado y su plan de Manejo de avifauna.

Artículo 12: reporte de actividades de la presente resolución. Artículos 13 al 20: de carácter informativo al autorizado. Articulo 21

adicionado por resolución modificatoria, los 64 individuos autorizados para tratamiento integral se encuentran en conservación.

Articulo 22. los tratamientos silviculturales se han realizado dando cumplimiento a lo establecido en los Conceptos Técnicos No.

SSFFS-13116 del 11 de noviembre de 2019 y SSFFS-07553 de fecha 16 de julio de 2021.

La presente resolución requiere de salvoconducto de movilización establecido en el concepto técnico SSFFS-13116 del

11/11/2019, por un volumen total de 9.873m3, donde 5.207 m3 corresponden a la especie Urapán y 4.666 m3 a la especie

Ciprés, dicho salvoconducto no fue presentado puesto que no se han talado los individuos con madera comercial. Se hace la

observación que pese que los individuos N° 332, 985, 989 estaban autorizados para tala fueron talados por terceros así mismo el

individuo 1468 se presento como volcado por el autorizado. existen individuos arbóreos cercanos que no se encuentran en la

presente resolución que presentan descopes ajenos a la ejecución de la obra de infraestructura. 
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Versión

8

9

No. Acto Administrativo y fecha

Radicado 2019IE123611 de junio 6 de 2019

Radicado No. 2021IE113566del 09 de junio del 

2021.

Descripción de la modificación

Se ajusta el documento de acuerdo a los requerimientos solicitados por el desarrollo de la 

herramienta Ontrack.

Se ajusta el documento de acuerdo a los requerimientos solicitados por el desarrollo de  la 

herramienta SIA - MÓVIL

Control de cambios

Enviar copia a:  --------------------------- Empresa ó entidad y cargo:

El solicitante manifiesta de forma expresa que puede ser enviada copia 

digital del acta por correo electrónico: _____

Cargo:  --------------------------- Nombres y apellidos:

Número de cédula:  --------------------------- Tipo de documento:

Número de Contrato: --------------------------- Número de documento:

PERSONAL DE LA SDA QUE PARTICIPA EN LA VISITA PERSONAL EXTERNO QUE PARTICIPA EN LA VISITA

Nombres y apellidos:  --------------------------- Rol:

Cargo:  --------------------------- Nombres y apellidos:

Firma Profesional que realizó la visita:

Correo electrónico de quien atendió la visita:

Correo oficial de la empresa:

Teléfono:

Firma persona que atendió la visita:

El solicitante manifiesta de forma expresa que puede ser enviada copia 

digital del acta por correo electrónico: _____

Firma Profesional que realizó la visita:

Correo electrónico de quien atendió la visita:

Correo oficial de la empresa:

Teléfono:

Firma persona que atendió la visita:

Número de cédula:  --------------------------- Tipo de documento:

Número de Contrato: --------------------------- Número de documento:

Enviar copia a:  --------------------------- Empresa ó entidad y cargo:

PERSONAL DE LA SDA QUE PARTICIPA EN LA VISITA PERSONAL EXTERNO QUE PARTICIPA EN LA VISITA

Nombres y apellidos:  --------------------------- Rol:
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